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INFORME SECRETARIAL: 

 
A su Despacho la presente ACCIÓN DE TUTELA informándole que se encuentra 

pendiente de estudio para admisión. 
 

Sírvase proveer, 
 

Barranquilla, Febrero 3 de 2022 
 

 
MARTA CECILIA OCHOA ARENAS. 

             SECRETARIA.- 
 

 



Firmado Por:

 

 

Marta Cecilia Ochoa Arenas

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 03 Oral

Barranquilla - Atlantico
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (3) 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

La señora JUANA NEPOMUCENA CANTILLO DE TORRES en nombre propio 
presentó acción de tutela contra el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

representado legalmente por el Dr. Diego Molano y/o quienes hagan sus veces, 
Y EL CENTRO INTEGRAL DE TRÁMITES Y SERVICION-CITSE DE LA CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, representado legalmente por 
CRISTIAN ANDREY ACERO MARTIN y/o quienes hagan sus veces, por la 

presunta violación de sus derechos fundamentales al DERECHO DE PETICIÓN, 
AL MÍNIMO VITAL EN CONEXIDAD CON EL DERECHO A LA SALUD, A LA VIDA Y 

A LA DIGNIDAD HUMANA. 
 

La accionante reside en el municipio de Soledad, Atlántico.   

 
De conformidad con el art. 1 del Decreto 1983 de 2017 que regula el reparto de 

la acción de tutela, “conocerán de la acción de tutela a prevención los 
jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que 

motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus 
efectos”. 

 
Así las cosas, son competentes para conocer de la presente acción de tutela los 

Jueces de Circuito del municipio de Soledad (Atl.), por lo que esta demanda se 
rechazará y se ordenará su envío por medio electrónico a través de secretaría al 

Juez de Circuito en reparto del municipio de Soledad (Atl.). 
 

En mérito a lo expuesto se 
R E S U E L V E 

 

1.- RECHAZAR la presente acción de Tutela interpuesta por la señora JUANA 
NEPOMUCENA CANTILLO DE TORRES en nombre propio contra el MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL representado legalmente por el Dr. Diego Molano y/o 
quienes hagan sus veces, Y EL CENTRO INTEGRAL DE TRÁMITES Y SERVICION-

CITSE DE LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, 
representado legalmente por CRISTIAN ANDREY ACERO MARTIN y/o quienes 

hagan sus veces, por falta de competencia, de conformidad con las 
motivaciones que anteceden. 

 
2.- REMITIR esta acción de tutela al Juez de Circuito en reparto del municipio de 

Soledad (Atl.), envíese por medio electrónico a través de secretaría, de 
conformidad con las motivaciones que anteceden. 

 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
EL JUEZ, 
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GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
 

m.o.a. 
 
Feb.3/22 
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Gustavo Antonio Saade Marcos 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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